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Señores
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de Familia
Armenia, Quindío

Cordial saludo, 

Me permito adjuntar lo mencionado en el asunto, contentivo en dos (02) folios.

Demandante: Jaime Aldemar Baena Ramírez
Demandado: Miryam Grajales Ramírez y otros

Atentamente, 

Iván Trujillo Arbeláez
Abogado






